
 

SEGURO ESCOLAR  

*Seguro Escolar Obligatorio (menores de 28 años) 

Protege a los estudiantes menores de 28 años, contra lo accidente escolar, la 

enfermedad o el infortunio familiar, otorgándoles prestaciones médicas, 

farmacéuticas y económicas, según el caso.  

Quedan, asimismo, incluidos en el ámbito protector de este seguro, los estudiantes 

nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico 

Europeo, y, en general, todos los estudiantes extranjeros residentes en las mismas 

condiciones que los españoles, siempre que cursen los citados estudios en España 

y hasta la edad de 28 años.  

INFORMACION ESPECÍFICA 

 

*Estudiantes sin seguro escolar (mayores de 28 años) 

Al estudiantado que se encuentre fuera de la cobertura del Seguro Escolar 

(mayores de 28 años, o estudiantado extranjero que no resida legalmente en 

España) se le añadirá la cuota correspondiente a la póliza de seguro colectivo de 

accidentes contratado por la Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo 

el procedimiento establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C/ León Tolstoi, 4 – Campus de Teatinos 

 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/45073

